
  Proceso Ordinario 2018-00306 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023. 

En la fecha entra al despacho informando que se realizó el fraccionamiento de 

los títulos en la forma ordenada en auto anterior y obra solicitud de entrega de 

títulos. sírvase proveer. 

 

 
Amado Benjamin Forero N 

Secretario 

 

 

 

  

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

AUTO ORDENA ENTREGA DE TITULO 

FECHA NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2018 00306 00 

DEMANDANTE   CRISTIAN LEONARDO HERNANDEZ MARTINEZ  

DEMANDADA  PROYECTOS SUMINISTROS E INGENIERIA SAS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
 
Conforme al informe secretarial y una vez constituidos los títulos fraccionados 
se ordena el pago del título 400100009031939 por valor de $877.803 a favor 
del demandante señor CRISTIAN LEONARDO HERNANDEZ MARTINEZ 
identificado con Cédula de Ciudadanía No 1116547777 del banco Davivienda 
CUENTA DE AHORROS FIJO DIARIO No. 286170043892.  
 
Así mismo el pago del título judicial No. 400100009031938 por valor de 
$1.159.338 a favor de la demandada EQUION ENERGIA LIMITED con NIT 
860.002.426-3 conforme a la certificación allegada donde consta que la 
empresa es cliente de Citibank Colombia S.A. a través de su cuenta de ahorros 
número 5060150011. 
 
Así mismo se reitera la orden de pago de los títulos 400100008824202 por 
valor de $6.541.662 y No. 400100008844273 por valor de $ 3.069.000, 
mediante abono a cuenta del demandante señor CRISTIAN LEONARDO 
HERNANDEZ MARTINEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No 
1116547777 del banco Davivienda CUENTA DE AHORROS FIJO DIARIO No. 
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286170043892, Ingrésese por secretaría la orden de pago en el portal de 
depósitos judiciales y dese la orden de pago. 
 
 Cumplida la orden de entrega del título archívense las presentes diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

FERNANDO GONZALEZ 
JUEZ  

 
 

 

 

Benj.  

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Bogotá D. C., diez (10) de octubre de 2023 
    
Por ESTADO No. 161 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b97b75e0e28e36987d8ea1ef88b5a11f96ae5bd5817dd039d6f65a9eed94ec55

Documento generado en 09/10/2023 09:31:03 AM
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Proceso Ordinario No. 110013105030-20180035200 
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Bogotá D.C. 4 de octubre de 2023 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez informando que obra recurso de 
reposición frente al auto que aprobó la liquidación de costas, por cuanto las 
costas están a cargo de AFP PROTECCION S.A.. Sírvase proveer. 
 

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

  
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE   

FECHA NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2018 00352 00 

DEMANDANT MARIA DE LOS ANGELES PERDOMO VELANDIA 

DEMANDADA COLPENSIONES y AFP PROTECCION S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
Conforme al informe secretarial, se dispone:  
 
PRIMERO: Aclarar el auto de fecha 26 de septiembre de 2023, por medio del 
cual se aprobó la liquidación de costas, en el único sentido de indicar que las 
costas de primera y segunda instancia estarán a cargo de la ADMINSITRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A y no a cargo 
de COLPENSIONES como se indicó en dicha oportunidad.   
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la decisión, archívense las presentes diligencias. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

ben  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 
CIRCUITO. 

 
Bogotá D. C. 10 de octubre de 2023 

Por ESTADO No. 162 de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 

 
_______________________ 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2dfd12e1e726d1a5277d81789b1873883420785f08b76b9b3d709c9691194016

Documento generado en 09/10/2023 09:30:44 AM
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Proceso Ordinario No. 110013105030-20180051700 
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Bogotá D.C.  9 de octubre de 2023 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez informando que el proceso regresó 
del superior confirmando la sentencia de primera instancia y por secretaría se 
realizó la siguiente liquidación de costas: 
 
 

Otros  
$0 

Agencias en derecho decretadas en primera instancia a 
cargo de la parte demandada AFP PROTECCION S.A. 

$1.200.000 

Sin costas ni a favor ni a cargo de La Nación Ministerio de 
Hacienda y Gobernación de Cundinamarca 

$0 

Sin costas en segunda instancia   $0 

Total $1.200.000  

 
 Sírvase proveer. 
 

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE   

FECHA NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2018 00517 00 

DEMANDANT   CELMIRA GAMBOA TOVAR 

DEMANDADA NACION MINISTERIO HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y 
AFP PROTECCION S.A.  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
Conforme al informe secretarial, se dispone:  
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el superior. 
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SEGUNDO: Aprobar la liquidación de costas efectuada por secretaría, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P. y Autorícese la entrega 
de copias solicitadas. 
 
TERCERO: Ejecutoriada la decisión, archívense las presentes diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

ben  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 
CIRCUITO. 

 
Bogotá D. C. 10 de octubre de 2023 

Por ESTADO No. 161 de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 

 
_______________________ 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:



Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
EXPEDIENTE No. 2018-00703 
 
Informe Secretarial: Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Al despacho del señor Juez, informando que obra solicitud de entrega de títulos 
y certificación bancaria allegada por la demandante. Sírvase proveer.  

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
 
 
 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

AUTO ENTREGA TITULO 

FECHA NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2018  00703 00 

DEMANDANTE  CECILIA ORDOÑEZ SAAVEDRA 

DEMANDADA  AFP PORVENIR S.A   

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
  
Conforme al informe de secretaría y verificado el pago de la obligación, se ordena 
en consecuencia  el pago del Título Judicial No. 400100008733696 por valor de 
$1.300.000, constituido por la AFP PORVENIR S.A, a la señora CECILIA 
ORDONEZ SAAVEDRA con Cédula de Ciudadanía número 20526147 mediante 
abono en la cuenta que posee en el banco Davivienda CUENTA DE AHORROS 
FIJO DIARIO Número 0570004570073264. 
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Por secretaría elabórese el formato virtual DJ04 y una vez realizado el pago de 
los títulos ordénese el archivo definitivo del proceso.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ  

JUEZ 
 

ben 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 161 fijado 

hoy 10 de octubre de 2023. 

 
 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 
Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
EXPEDIENTE No. 2019-00569 
 
Informe Secretarial: Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Al despacho del señor Juez, informando que obra solicitud de entrega de títulos 
a la apoderada de la parte demandante. Sírvase proveer.  

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
 
 

 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

AUTO ENTREGA TITULO 

FECHA NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2019  00569 00 

DEMANDANTE  ORLANDO JOSÉ ARROYO TABARES 

DEMANDADA  AFP PORVENIR S.A   

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
  
Conforme al informe de secretaría y verificado el pago de la obligación, se ordena 
en consecuencia el pago del Título Judicial No.400100008431183 por valor de 
$3.648.000, constituido por la AFP PORVENIR S.A, a la apoderada de la 
demandante Dra. LIGIA JACQUELINE SOTELO SANCHEZ con Cédula de 
Ciudadanía número 39528617 mediante abono a la cuenta que posee en el 
banco Davivienda CUENTA DE AHORROS FIJO DIARIO Número 
0570006180386945 mediante abono en la cuenta que posee en el banco 
Davivienda CUENTA DE AHORROS FIJO DIARIO Número 0570004570073264, 
quien cuenta con poder con facultad de recibir y cobrar el titulo judicial.  
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Por secretaría elabórese el formato virtual DJ04 y una vez realizado el pago de 
los títulos ordénese el archivo definitivo del proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ  

JUEZ 
 

ben 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 161 fijado 

hoy 10 de octubre de 2023. 

 
 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 
Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CALLE 12 C Nº 7 - 36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTÁ D.C. 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 04 de octubre de 2023. Al Despacho del 

señor Juez el presente proceso, informando que se hace necesaria la 

reprogramación de la diligencia fijada para el 04 de octubre de 2023. Sírvase 

proveer. 

 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

SECRETARIO 

 

 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA 

FECHA NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2020 00273 00 

DEMANDANTE JUAN CAMILO REINOSO PRIETO 

DEMANDADA BANCO POPULAR S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al interior del presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, surge necesaria la reprogramación de la diligencia señalada en auto 

anterior para el 04 de octubre de 2023, debido a que en igual data el titular del 

despacho debió atender un procedimiento médico. 

 

En ese sentido, se fija el día MARTES VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE 

2023 A LA HORA DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.), como 

fecha para adelantar las AUDIENCIAS OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 

LITIGIO y, de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que tratan los artículos 77 y 80 del 

CPTSS, las cuales se realizarán de manera virtual, a través del aplicativo LIFESIZE. 

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/19512520 
 

Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 

 

 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/19512520


CALLE 12 C Nº 7 - 36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTÁ D.C. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
AFCS 

 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. 10 de octubre de 2023. 

Por estado No. 161 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a41eb9f4b3611e4217c4e8f954f2a50bec86f298606ed842cf3a8f6d405d2da

Documento generado en 09/10/2023 09:30:48 AM
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CALLE 12 C Nº 7 - 36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTÁ D.C. 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 04 de octubre de 2023. Al Despacho del 

señor Juez el presente proceso, informando que se hace necesaria la 

reprogramación de la diligencia fijada para el 05 de octubre de 2023. Sírvase 

proveer. 

 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

SECRETARIO 

 

 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA 

FECHA NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2020 00282 00 

DEMANDANTE JHON ALEXANDER RICO GUERRERO 

DEMANDADA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JAC SAS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al interior del presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, surge necesaria la reprogramación de la diligencia señalada en auto 

anterior para el 05 de octubre de 2023, debido a que en igual data el titular del 

despacho debió atender un procedimiento médico. 

 

En ese sentido, se fija el día MARTES TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE 

2023 A LA HORA DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.), como 

fecha para adelantar las AUDIENCIAS OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 

LITIGIO y, de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que tratan los artículos 77 y 80 del 

CPTSS, las cuales se realizarán de manera virtual, a través del aplicativo LIFESIZE. 

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/19512672 
 

Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 

 

 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/19512672
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Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTÁ D.C. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
AFCS 

 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. 10 de octubre de 2023. 

Por estado No. 161 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 62b7db031cf4cf3fb974f31ae8203b2b29d2d228c0857021b130cdee71fd4588

Documento generado en 09/10/2023 09:30:49 AM
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CALLE 12 C Nº 7 - 36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTÁ D.C. 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 06 de octubre de 2023. Al Despacho del 

señor Juez el presente proceso, informando que se hace necesaria la 

reprogramación de la diligencia fijada para el 07 de noviembre de 2023. Sírvase 

proveer. 

 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

SECRETARIO 

 

 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA 

FECHA NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2021 00326 00 

DEMANDANTE NÉSTOR FABIO VALENCIA MONTES 

DEMANDADA IGLESIA CRISTIANA PENTECOSTÉS DE COLOMBIA DEL 

MOVIMIENTO MISIONERO MUNDIAL 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al interior del presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, surge necesaria la reprogramación de la diligencia señalada en auto 

anterior para el 07 de noviembre de 2023, debido a que resultó forzosa la 

reestructuración de la agenda del Juzgado, a fin de impartir celeridad a algunos 

asuntos cuyo trámite ha sido postergado por diversas circunstancias. 

 

En ese sentido, se fija el día JUEVES ONCE (11) DE ABRIL DE 2024 A LA HORA 

DE LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.), como fecha para adelantar 

la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que trata el artículo 80 del 

CPTSS, la cual se realizará de manera virtual, a través del aplicativo LIFESIZE. 

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/19515030 
 

Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 

 

 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
AFCS 

 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. 10 de octubre de 2023. 

Por estado No. 161 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1543249720db6c6d82c463050a9df70fd899f8b31472ec7699fd2b650db81d15

Documento generado en 09/10/2023 09:30:51 AM
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CALLE 12 C Nº 7 - 36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTÁ D.C. 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 06 de octubre de 2023. Al Despacho del 

señor Juez el presente proceso, informando que se hace necesaria la 

reprogramación de la diligencia fijada para el 06 de octubre de 2023. Sírvase 

proveer. 

 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA 

FECHA NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2021 00472 00 

DEMANDANTE MERY CAMACHO GONZALEZ 

DEMANDADAS COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y OTROS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al interior del presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, surge necesaria la reprogramación de la diligencia señalada en auto 

anterior para el 06 de octubre de 2023, debido a que en igual data el titular del 

despacho debió atender un procedimiento médico. 

 

En ese sentido, se fija el día MARTES SIETE (07) DE NOVIEMBRE DE 2023 A LA 

HORA DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.), como fecha para 

adelantar las AUDIENCIAS OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y, de 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS, las 

cuales se realizarán de manera virtual, a través del aplicativo LIFESIZE. 

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/19513057 
 

Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
AFCS 

 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. 10 de octubre de 2023. 

Por estado No. 161 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 14158834c65d05499bab6a89526ccd94f8bcaea5f518934d8d9c69616cadce78

Documento generado en 09/10/2023 09:30:53 AM
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CALLE 12 C Nº 7 - 36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTÁ D.C. 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 06 de octubre de 2023. Al Despacho del 

señor Juez el presente proceso, informando que se hace necesaria la 

reprogramación de la diligencia fijada para el 21 de noviembre de 2023. Sírvase 

proveer. 

 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

SECRETARIO 

 

 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA 

FECHA NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2021 00496 00 

DEMANDANTE SANDRA YANETH RIVEROS AMEZQUITA 

DEMANDADOS TASTY CONCEPTS SAS y OTROS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al interior del presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, surge necesaria la reprogramación de la diligencia señalada en auto 

anterior para el 21 de noviembre de 2023, debido a que resultó forzosa la 

reestructuración de la agenda del Juzgado, a fin de impartir celeridad a algunos 

asuntos cuyo trámite ha sido postergado por diversas circunstancias. 

 

En ese sentido, se fija el día LUNES QUINCE (15) DE ABRIL DE 2024 A LA HORA 

DE LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.), como fecha para adelantar 

las AUDIENCIAS OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y, de 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS, las 

cuales se realizarán de manera virtual, a través del aplicativo LIFESIZE. 

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/19515101 
 

Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
AFCS 

 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. 10 de octubre de 2023. 

Por estado No. 161 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b39601a4d46faeddb540fd829d3909cd0ded4f9e74f5db17e74cb0db357715bb
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Proceso Ordinario No. 110013105030-20210049700 

1 

Bogotá D.C. 27 de septiembre de 2023 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez informando que el proceso regresó 
del superior adicionando la sentencia de primera instancia y por secretaría se 
realizó la siguiente liquidación de costas: 
 
 

Otros  
$0 

Sin costas en primera instancia $0 

Sin costas en segunda instancia   $0 

Total $0  

 
 Sírvase proveer. 
 

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE   

FECHA NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2021 00497 00 

DEMANDANT   ENRIQUE VELASCO GALINDO 

DEMANDADA COLPENSIONES 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
Conforme al informe secretarial, se dispone:  
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el superior. 
 



Proceso Ordinario No. 110013105030-20210049700 

2 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación de costas efectuada por secretaría, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P. y Autorícese la entrega 
de copias solicitadas. 
 
TERCERO: Ejecutoriada la decisión, archívense las presentes diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

ben  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 
CIRCUITO. 

 
Bogotá D. C. 10 de octubre de 2023 

Por ESTADO No. 161 de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 

 
_______________________ 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:



Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 82afc722b7869a94ff34a11f0733e7ecc7e152a764ad0161b0d0ca9c47aa05a8
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CALLE 12 C Nº 7 - 36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTÁ D.C. 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 06 de octubre de 2023. Al Despacho del 

señor Juez el presente proceso, informando que se hace necesaria la 

reprogramación de la diligencia fijada para el 31 de octubre de 2023. Sírvase 

proveer. 

 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

SECRETARIO 

 

 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA 

FECHA NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2022 00091 00 

DEMANDANTE CARLOS ALBERTO CORTES BARRERO 

DEMANDADO COLPENSIONES y OTRA 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al interior del presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, surge necesaria la reprogramación de la diligencia señalada en auto 

anterior para el 31 de octubre de 2023, debido a que resultó forzosa la 

reestructuración de la agenda del Juzgado, a fin de impartir celeridad a algunos 

asuntos cuyo trámite ha sido postergado por diversas circunstancias. 

 

Asimismo, teniendo en cuenta la respuesta entregada por la Defensoría del Pueblo, 

se dispone que Por Secretaría se designe a tres (3) auxiliares de la justicia como 

Curador ad - litem, de la lista que posee el sistema de gestión de la Rama Judicial, 

para que uno de ellos represente a CARLOS ALBERTO CORTES BARRERO, en 

los términos del proveído dictado el 12 de septiembre de 2023. 

 

En ese sentido, se fija el día MIÉRCOLES DIEZ (10) DE ABRIL DE 2024 A LA 

HORA DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.), como fecha para 

adelantar las AUDIENCIAS OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y, de 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS, las 

cuales se realizarán de manera virtual, a través del aplicativo LIFESIZE. 

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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BOGOTÁ D.C. 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/19514919 
 

Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
AFCS 

 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. 10 de octubre de 2023. 

Por estado No. 161 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/19514919


Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CALLE 12 C Nº 7 - 36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTÁ D.C. 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 06 de octubre de 2023. Al Despacho del 

señor Juez el presente proceso, informando que se hace necesaria la 

reprogramación de la diligencia fijada para el 14 de noviembre de 2023. Sírvase 

proveer. 

 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

SECRETARIO 

 

 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA 

FECHA NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2022 00113 00 

DEMANDANTE CRISTHIAN CAMILO CALDERON PORRAS 

DEMANDADA ONE CLICK SAS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al interior del presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, surge necesaria la reprogramación de la diligencia señalada en auto 

anterior para el 14 de noviembre de 2023, debido a que resultó forzosa la 

reestructuración de la agenda del Juzgado, a fin de impartir celeridad a algunos 

asuntos cuyo trámite ha sido postergado por diversas circunstancias. 

 

En ese sentido, se fija el día VIERNES DOCE (12) DE ABRIL DE 2024 A LA HORA 

DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.), como fecha para 

adelantar las AUDIENCIAS OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y, de 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS, las 

cuales se realizarán de manera virtual, a través del aplicativo LIFESIZE. 

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/19515077 
 

Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 

 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
AFCS 

 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. 10 de octubre de 2023. 

Por estado No. 161 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8fd4272bf9b9283f813f13fd5fbf7b1d5b49890e9c54de1523b90e2710664707

Documento generado en 09/10/2023 09:30:57 AM

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CALLE 12 C Nº 7 - 36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTÁ D.C. 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 06 de octubre de 2023. Al Despacho del 

señor Juez el presente proceso, informando que se hace necesaria la 

reprogramación de la diligencia fijada para el 24 de octubre de 2023. Sírvase 

proveer. 

 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

SECRETARIO 

 

 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA 

FECHA NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2022 00394 00 

DEMANDANTE ANA ELIA GOMEZ ANTOLINEZ 

DEMANDADO LUIS ALBERTO VALLEJO LOPEZ 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al interior del presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, surge necesaria la reprogramación de la diligencia señalada en auto 

anterior para el 24 de octubre de 2023, debido a que resultó forzosa la 

reestructuración de la agenda del Juzgado, a fin de impartir celeridad a algunos 

asuntos cuyo trámite ha sido postergado por diversas circunstancias. 

 

En ese sentido, se fija el día LUNES OCHO (08) DE ABRIL DE 2024 A LA HORA 

DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.), como fecha para 

adelantar las AUDIENCIAS OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y, de 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS, las 

cuales se realizarán de manera virtual, a través del aplicativo LIFESIZE. 

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/19514624 
 

Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
AFCS 

 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. 10 de octubre de 2023. 

Por estado No. 161 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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CALLE 12 C Nº 7 - 36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTÁ D.C. 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 20 de septiembre de 2023. Al Despacho 

del señor Juez el presente proceso, informando que se hace necesaria la 

reprogramación de la diligencia fijada para el 23 de octubre de 2023. Sírvase 

proveer. 

 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA 

FECHA NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2022 00396 00 

DEMANDANTE LAURA MARCELA ARMENTA GOMEZ 

DEMANDADA CONSULTORES EN INFORMACION INFORMETRIKA SAS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al interior del presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, surge necesaria la reprogramación de la diligencia señalada en auto 

anterior para el 23 de octubre de 2023, debido a que en igual data el titular del 

despacho deberá atender un procedimiento médico. 

 

En ese sentido, se fija el día MARTES CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE 2023 

A LA HORA DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.), como 

fecha para adelantar las AUDIENCIAS OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 

LITIGIO y, de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que tratan los artículos 77 y 80 del 

CPTSS, las cuales se realizarán de manera virtual, a través del aplicativo LIFESIZE. 

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/19513386 
 

Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 

 

 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
AFCS 

 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. 10 de octubre de 2023. 

Por estado No. 161 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CALLE 12 C Nº 7 - 36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTÁ D.C. 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 20 de septiembre de 2023. Al Despacho 

del señor Juez el presente proceso, informando que se hace necesaria la 

reprogramación de la diligencia fijada para el 30 de octubre de 2023. Sírvase 

proveer. 

 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA 

FECHA NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2022 00554 00 

DEMANDANTE CARLOS ARTURO NOVOA RAMIREZ 

DEMANDADAS COLPENSIONES y OTRA 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al interior del presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, surge necesaria la reprogramación de la diligencia señalada en auto 

anterior para el 30 de octubre de 2023, debido a que en igual data el titular del 

despacho deberá atender un procedimiento médico. 

 

En ese sentido, se fija el día MARTES VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE 2023 

A LA HORA DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.), como 

fecha para adelantar las AUDIENCIAS OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 

LITIGIO y, de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que tratan los artículos 77 y 80 del 

CPTSS, las cuales se realizarán de manera virtual, a través del aplicativo LIFESIZE. 

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/19513648 
 

Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
AFCS 

 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. 10 de octubre de 2023. 

Por estado No. 161 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Acción de Tutela No. 2023 00767 01 

 

Bogotá, D.C. Nueve (09) de octubre de 2023. Al Despacho del señor Juez, 
informando que la impugnación presentada dentro de la Acción de Tutela instaurada 
por LUZ ANGELA PELAEZ RAMIREZ, en representación de su hija VALENTINA 
GARCIA PELAEZ contra ALIANSALUD EPS S.A, correspondió por reparto y se 
encuentra pendiente de estudio. -Sírvase proveer-. 

 
 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 

AUTO AVOCA  

FECHA NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES  (2023) 

RADICADO 11001 41 05 009 2023 00767 01 

ACCIONANTE LUZ ANGELA PELAEZ RAMIREZ       

ACCIONADO ALIANSALUD EPS y OTRO      

PROCESO ACCION DE TUTELA 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, sea lo primero entrar a 
establecer la competencia de este despacho judicial para asumir el conocimiento de 
la impugnación de la sentencia de tutela de primera instancia proferida el veintidós 
(22) de septiembre del año 2023 por el Juzgado noveno (09) Municipal de Pequeñas 
Causas Laborales de Bogotá dentro del presente asunto. 
  
En efecto, correspondió el conocimiento de la presente acción al Juzgado noveno 
(09) Municipal de Pequeñas Causas Laborales quien profirió auto en el cual admitió 
la acción el día quince (15) de septiembre de 2023 y posteriormente decidió de 
fondo en sentencia adiada el veintidós (22) de septiembre de la misma anualidad. 
El Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales repartió a este Juzgado 
Laboral del Circuito la impugnación del fallo.  
 
Ha de establecerse entonces si este despacho judicial es competente para entrar a 
conocer en segunda instancia, sobre la impugnación a la sentencia de tutela 
proferida por el Juez de Pequeñas Causas Laborales. 
 
Para lo anterior se hará alusión a las siguientes normas: 
 

 El Juzgado Laboral de Pequeñas Causas fue creado mediante Acuerdo 
PSA11-8478 de 2011 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. Ese acto de creación menciona que el despacho tendrá planta de 
personal de nivel Municipal, con la función de dar aplicación al artículo 45 y 
46 de la ley 1395 de 2010. La primera de esas normas fue declarada 
inexequible con sentencia C-470 del 13 de junio de 2011 (competencia 
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territorial); la segunda, radica competencia en única instancia a los jueces de 
pequeñas causas. 
 

 El Juzgado Laboral del Circuito, conforme a los artículos 12 (modificado por 
el artículo 46 de la ley 1395/10) y 13 del C.P. del T. y de la S.S., tiene 
competencia para conocer negocios solamente en primera instancia, y 
también en única instancia en los lugares en los cuales no se hayan creado 
juzgados de pequeñas causas. 
 

 La ley Estatutaria de la Administración de Justicia en su artículo 43 dispuso: 
“También ejercen jurisdicción constitucional, excepcionalmente, para cada 
caso concreto, los jueces y corporaciones que deban proferir las decisiones 
de tutela o resolver acciones o recursos previstos para la aplicación de los 
derechos constitucionales”. 
 

 El artículo 86 de la Constitución consagró la acción constitucional de tutela, 
que se puede interponer ante los jueces, con posibilidad de impugnación ante 
el juez competente. 
 

 A su turno, el Decreto 2591/91 en sus artículos 1 y 37 radica la competencia 
en primera instancia, en los jueces del lugar en donde ocurriere la violación 
de los derechos fundamentales. La impugnación está regulada por los 
artículos 31 y 32. 
 

A juicio de éste operador judicial, el juez de primera instancia asumió la competencia 
de la acción constitucional, porque está investido de jurisdicción. Al decidir de fondo 
y ser impugnada su sentencia, lo remitió a la oficina de reparto para que se radicara 
en conocimiento de la segunda instancia. 
 
En principio el Juez Laboral del Circuito no tiene radicada competencia por la ley, 
para conocer procesos en segunda instancia; legalmente, no era superior jerárquico 
del Juez de Pequeñas Causas, porque la ley no le atribuyó la revisión de sus 
actuaciones. El Juez Laboral de Pequeñas Causas, en su competencia ordinaria, 
no tenía superior funcional: todo lo conocía en única instancia y sus decisiones no 
eran consultables. 
 
El término “Las sentencias de primera instancia” del artículo 69 del C.P.T.S.S., fue 
declarado EXEQUIBLE CONDICIONALMENTE con la Sentencia C–424 del 2015, 
proferida por la Honorable Corte Constitucional, en el siguiente entendido, “también 
serán consultadas ante el correspondiente superior funcional, las sentencias de 
única instancia cuando fueren totalmente adversas al trabajador, afiliado o 
beneficiario:” 
 
Con esta nueva interpretación que le ha dado la Honorable Corte Constitucional al 
Art. 69 del C.P.T.S.S., asume competencia como superior funcional el Juez Laboral 
del Circuito. 
 
El Juez Laboral de Pequeñas causas, como Juez Constitucional, está investido de 
jurisdicción por norma Superior y la misma consagra la garantía de la doble 
instancia, el trámite de la impugnación del fallo de tutela, según las voces del artículo 
32 del Decreto 2591/91, que ordena remitirlo al superior jerárquico. 
 
Existe pues vacío normativo en relación con la competencia del Juez de Pequeñas 
Causas, ya que no hay desarrollo legislativo sobre las instancias competentes, pero 
sí se encuentra establecida la impugnación del fallo y la jurisdicción constitucional 
en todo juez.  
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Si no es excusa para impedir la tutela de un derecho fundamental la falta de 
desarrollo legislativo (artículo 41 Decreto 2591/91), mucho menos podrá ser excusa 
para conocer en segunda instancia de la impugnación del fallo de tutela la falta de 
desarrollo legislativo, cuando no se ha establecido quién es el superior funcional del 
juez laboral de pequeñas causas en tratándose de integrante de la jurisdicción 
constitucional, de la cual todos los jueces somos integrantes por disposición legal 
estatutaria. Una vez el juez de pequeñas causas asumió competencia y decidido de 
fondo sobre la presente acción, la garantía constitucional de la doble instancia obliga 
darle solución al caso, razón por la cual este despacho avocará el conocimiento en 
segunda instancia.  
 
Por lo anterior, el despacho dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32 del 
decreto 2591 de 1991 en el término allí señalado.   Comuníquese la anterior decisión 
por el medio más eficaz.   
 
Conforme a lo anterior, se DISPONE: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto en segunda instancia.  
 
SEGUNDO: COMÚNIQUESE la anterior decisión mediante correo electrónico.   
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 
 

 

FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 

 
   

 

Cjg. 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 161 fijado 
hoy 10 de octubre de 2023. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
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